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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 12 de agosto de 2019 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de transformación 
de secano a regadío de una superficie de 22,2081 ha en la finca 
Cabezarrubia, en el término municipal de Talarrubias. Expte.: 
IA18/00349. (2019081109)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de transfor-
mación de secano a regadío de una superficie de 22,2081 ha en la finca Cabezarrubia, 
polígono 29, parcelas 21 y 22, del término municipal de Talarrubias (Badajoz), podrá ser 
examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental http://
extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación 
Ambiental Ordinaria/. Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presen-
tar las sugerencias y alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigi-
das al Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación ambiental ordinaria al estar incluido en el 
Grupo 1, letra b del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto consiste en la puesta en regadío de una superficie de 22,2081 ha, para cultivo de 
olivar y frutales, en el polígono 29, parcela 21, recintos 2 y parte del 4, y parcela 22, recinto 
1. La toma de agua será desde una balsa de regulación existente en la explotación. La zona 
de actuación se localiza en espacios pertenecientes a la Red Natura 2000.

La promotora del proyecto es Seycros, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión es la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.
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Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relati-
va al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decre-
to 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No obstante, y conforme a 
lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, hasta en tanto se produzca el nombramiento de la 
persona titular de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad, las funciones atribuidas a la misma en materia de 
evaluación y protección ambiental serán ejercidas por la persona titular de la Secretaría 
General de la citada Consejería.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 12 de agosto de 2019. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2019 por el que se someten a 
información pública la solicitud de autorización ambiental unificada y 
el estudio de impacto ambiental de un proyecto de cebadero de ovino 
y bovino, promovidos por Internacional de Ganados Bovinos y Ovinos 
Monder, SL, en el término municipal de Logrosán (Cáceres). 
(2019081234)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solici-
tud de autorización ambiental unificada (AAU) y el estudio de impacto ambiental del 
proyecto de cebadero ovino y bovino, promovidos por Internacional de Ganados Bovinos 
y Ovinos Monder, SL, en el término municipal de Logrosán (Cáceres), podrán ser exami-
nados, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avenida de 
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.
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